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             REPÚBLICA DE CHILE                                     
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 
 SECRETARÍA GENERAL 
            DIRECCIÓN   JURÍDICA 

 
 

 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ASISTENCIAL-DOCENTE ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SANTIAGO DE CHILE Y CENTRO MÉDICO ARFA 
S.A. 

 
SANTIAGO, 
 
 

  VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de 
Educación, la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; la Ley Nº 19.880 que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los órganos de la Administración del Estado; el Decreto Nº 241 de 2018, del Ministerio de 
Educación que dispone el nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago de Chile y las 
Resoluciones Nº 7 de 2019 y 16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO:  
 

  
a) Que con fecha 3 de enero de 2022, se suscribió 

un Convenio de Colaboración Asistencial-Docente entre la Universidad de Santiago de chile y el Centro 
Médico Arfa S.A.” 

 
b) Que, el objeto del convenio consiste en 

establecer una relación de colaboración entre Centro Medico Arfa S.A. y la Universidad de Santiago de 
Chile, por medio de la Dirección de Postítulo y Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas para sus 
especialidades médicas, sin perjuicio de la posibilidad de que en el futuro se incorporen nuevas carreras 
que realicen prácticas en salud, rehabilitación física y promoción de actividad física y deporte, conforme 
lo dispone el convenio.  

 

c)             Que, en razón de lo expuesto se hace necesario 
dictar un acto administrativo aprobatorio del convenio ya mencionado. 

 
 

  RESUELVO: 
 

  1. APRUÉBASE el Convenio Colaboración Asistencial-
Docente entre la Universidad de Santiago de Chile y el Centro Médico Arfa S.A., suscrito con fecha 3 
de enero de 2022, que se adjunta a continuación y se entiende parte integrante de la presente 
resolución. 
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